FICHA TÉCNICA: FIDEO TALLARÍN GRUESO Nº 42
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del bien
:
FIDEO TALLARÍN GRUESO Nº 42
Denominación Técnica
:
FIDEO TALLARÍN GRUESO Nº 42
Segmento 50/Clase 19/Familia 29 ONU
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Pasta o tallarín natural estable sin refrigerar.
Código ONU
:

Unidad de medida
:
kilogramo (Kg.)
Anexo Adjunto
:

Descripción General
:
El fideo tallarín grueso, es un tipo de fideo de pasta larga seca gruesa de sección rectangular o plana.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS​​​​​​​​ DEL BIEN
Este fideo tiene mayor consistencia en comparación del tallarín delgado.
Materia Prima

Pasta elaborada a base de harina de trigo, agua y almidón (espesante), cuyos gránulos difieren en forma, según el vegetal de donde proviene, y que sirve para identificarlo.
Composición

Los fideos esta compuesto principalmente por:
Gluten

Almidón
Harina de trigo debe estar fortificada con:

Hierro.

Vitamina B1 (Tiamina).

Vitamina B2 (Riboflavina).

Ácido fólico.

Niacina.
Dimensiones
Forma: Pasta larga seca plana, gruesa 

Largo: de 26 cm aproximadamente

Ancho: de 3.2 mm aproximadamente
Espesor: de 1.5 mm aproximadamente
Requisitos químicos
	Tipo de fideos
	Humedad máxima  %
	Acidez titulable máxima

	Pasta Larga seca
	15,0
	0,45


Nota: La acidez se expresará como porcentaje de ácido láctico y sobre la base de 15 % de humedad.
Los fideos de gluten deberán elaborarse a base de harina de trigo, privada parcialmente de su almidón y reforzados con gluten en polvo.  No deberán de contener menos de 25 % de proteína ni más de 50 % de almidón.  (Base 15 % de humedad).

A los efectos de las determinaciones analíticas, se admitirán las siguientes tolerancias:

· Humedad

=
Una unidad en más de la cifra indicada como máximo.
· Acidez

=
10 % sobre el valor máximo.

Requisitos microbiológicos
	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g.

	
	
	
	
	
	m
	M

	Mohos
	5
	3
	5
	2
	102
	103

	Coliformes
	5
	3
	5
	2
	10
	102

	Staphylococcus aureus
	8
	3
	5
	1
	10
	102

	Clostridium perfringens (*)
	6
	3
	5
	1
	102
	103

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia/25 g
	---


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

Composición nutricional 

Los fideos en 100 gramos contienen aproximadamente los siguientes componentes

	Calorías Kcal.
	360

	Proteínas g
	10

	Carbohidratos g 
	75

	Grasas g
	1,9


REQUISITOS

Registro Sanitario emitido por DIGESA.
CERTIFICACIÓN

Obligatoria.
OTRAS ESPECIFICACIONES

Condiciones Generales

Solamente será permitida la elaboración de productos con masa fresca, y sin desperdicios de procesos anteriores.
Serán declarados inaptos para el consumo los productos que contengan elementos extraños, así como los atacados por insectos, estén ácidos o rancios, tengan olores diferentes al característico al producto sano y anormal.

El expendio de los productos se efectuará en envases originales de fábrica y en buenas condiciones de higiene.  Los envases no deberán presentar manchas de aceite, kerosene o de cualquier otro producto extraño.

Preservar al producto de la acción de la humedad de los insectos, roedores de la exposición directa al sol, etc.
Cualquier tipo de estos productos deberá elaborarse exclusivamente con agua potable.

Se podrá hacer uso de preservantes tales como acido sórbico y sorbatos, etc., aprobados para consumo humano, en las dosis máximas permitidas de acuerdo a las prácticas correctas de fabricación.
Almacenamiento

Los envases se dispondrán en estantes o en rumas sobre Pallets (parihuelas) o tablas, evitando así el contacto entre el piso y la primera hilera de bolsas o cajas.

El transporte deberá realizarse de manera que se evite el mal trato, contaminación y daño de los envases y del contenido por condiciones ambientales adversas.

Envase
Se empleará envases de polietileno y papel de cartón de primer uso que reúnan las condiciones necesarias para que el producto mantenga la frescura y calidad requerida, así  como la suficiente protección en las condiciones de manipuleo y transporte.

Presentación
	Tipo de Pasta Larga
	Peso por Paquete
	Cantidad por Bolsa
	Peso total de Bolsa

	Spaghetti
	500 g
	20
	10 Kg


Rotulado

En el rotulado se indicará lo siguiente:

· Localidad en donde está ubicada la fábrica o dirección del fabricante o del distribuidor.

· Nombre comercial del producto.

· Clave, código o serie de producción.

· Lista de los ingredientes utilizados en orden decreciente de proporciones.

· Registro Sanitario
